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Necesidad de la innovación
“No es necesario cambiar. So-
brevivir no es obligatorio”.
W.E. Deming

El Ministerio de Ciencia 
e Innovación está enviando 
mensajes contradictorios en 
los últimos meses en relación 
con el supuesto recorte presu-
puestario en materia de I+D+i. 
Sin embargo, lo cierto es que 
a pesar del entorno de incer-
tidumbre actual, siguen exis-
tiendo instrumentos financie-
ros de carácter público gracias 
a los cuales muchas empresas 
españolas pueden mejorar su 
posición en el mercado.

De forma general, las empre-

sas consideran que innovar no 
es algo prioritario. La innova-
ción es considerada como un 
concepto aplicable sólo por 
instituciones públicas ligadas 
a investigación y por grandes 
empresas que pueden realizar 
inversiones importantes en 
esta materia. Un elevado nú-
mero de empresas en nuestro 
país presentan una organiza-
ción y/o cultura que 
no contempla la nece-
sidad y oportunidad 
de realizar innovación 
y mucho menos el mé-
todo de gestión para 
desarrollarla, todo ello 
ensamblado en un mo-
delo de negocio inade-
cuado y arropado por 
el miedo que suscita la 
idea del cambio.

La innovación permite el 
logro de ventajas competitivas 
para las empresas, en un mer-
cado donde cada vez el ciclo de 
vida de los productos es más 
corto y las empresas se ven 
forzadas a innovar lo más rá-
pidamente posible. Prueba de 
ello son los datos publicados 
en el informe “Impacto de la 
I+D+I en el sector productivo 

español (3)” presentado  por el 
Centro de Desarrollo Tecnoló-
gico Industrial este mismo año, 
donde se destaca que invertir 
en I+D+i favorece el empleo 
e incrementa hasta un 16% la 
productividad de las empresas. 
Datos de 2005 y 2006 reflejan 
que los resultados económicos 
son mejores para empresas in-
novadoras, especialmente en 
el caso de las pyme, siendo dos 
puntos porcentuales superior 
al de las compañías menos in-
novadoras.

El primer paso para el éxi-
to de la innovación radica 
en su gestión. Gestionar co-
rrectamente el proceso de in-
novación y utilizar de forma 
adecuada las herramientas de 
vigilancia tecnológica, per-
mite conocer la evolución del 
sector en el que la organiza-
ción desarrolla su actividad y 
anticiparse a los cambios que 

¿Su empresa tiene dificultades 
económicas y financieras? 

Fuentes de financiación pública y 
privada para proyectos de I+D+i. 
Incentivos fiscales.

••• Financiación / Capital de Riesgo

••• �La ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia, ha reconocido 
que las partidas destinadas a I+D+i en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2010 “serán muy austeras”(1). Sin embargo, días más tar-
de en su visita a la ciudad condal, asegura que no habrá recortes en la 
inversión en I+D. “El presupuesto global del ministerio se mantiene, lo 
que en un escenario de recorte generalizado demuestra claramente el 
carácter prioritario de estas actividades para el Gobierno” (2).
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Pie: Tasa media de variación de las ventas en el periodo 2005-2006: comparación entre empresas innovadoras y no innova-
doras. Fuente: CDTI (Estudio “Impacto de la I+D+i en el sector productivo español”), 2009.



en él suceden. Esta adecuada 
gestión implica un cambio de 
cultura en la empresa, el com-
promiso de la dirección y una 
mayor organización, que per-
mita la generación y selección 
de ideas, así como la planifica-
ción y ejecución adecuada de 
los proyectos.

Fuentes de financiación 
pública y privada
La globalización ha provocado 
que la competencia empresa-
rial sea cada vez más intensa, 
y que la  innovación 
se haya convertido 
en un factor deter-
minante de competi-
tividad. Pero innovar 
supone un riesgo y 
un coste importante 
para las empresas, 
por esto es conve-
niente no sólo ges-
tionar de forma ade-
cuada la I+D+i sino 
también aprovechar 
todos los incentivos 
económicos disponi-
bles para ello.

Para acceder a las 
fuentes de finan-
ciación a las que se 

puede acoger un determinado 
proyecto se deben tener en 
cuenta los siguientes aspectos:
• �Será necesario tener el pro-

yecto debidamente docu-
mentado. Describir qué se 
quiere obtener como resulta-
do del proyecto, justificar el 
por qué de la realización del 
mismo, seleccionar a los co-
laboradores más adecuados y 
establecer la duración, hitos 
y presupuesto estimado se-
rán aspectos a tener en cuen-
ta para acceder a las fuentes 
de financiación.

• �Una vez definido el proyec-
to se deben identificar las 
convocatorias a las que pue-
de optar, puesto que existen 
distintas líneas o programas 
de financiación que se ajus-
tan a distintas tipologías de 
proyecto. Así, existen fuentes 
de financiación para pro-
yectos individuales, en co-
laboración, de investigación 
aplicada, de desarrollo expe-
rimental, etc. Además, será 
necesario tener en cuenta el 
período en el que se puede 
realizar la solicitud de la fi-
nanciación, puesto que exis-
ten programas que sólo están 
abiertos durante un período 
determinado de tiempo.

• �Para llevar a cabo estas tareas 
de definición de proyectos 
e identificación de convo-
catorias es importante estar 
correctamente informado al 

respecto, puesto que caer en 
error en estos aspectos po-
dría llevar a la pérdida de la 
financiación para la realiza-
ción del proyecto.
Teniendo en cuenta la infor-

mación del proyecto, la natura-
leza y otros aspectos de la em-
presa, se evalúan las distintas 
posibilidades de financiación a 
las que se puede optar:
• �Fondos propios. Es de gran 

importancia, la planificación 
y asignación de presupues-
tos a la hora de establecer 
las estrategias de innovación 
dentro de la organización, y 
teniendo siempre en cuenta 
que para acceder a los fondos 
públicos las empresas deben 
cubrir como mínimo un 25% 
del presupuesto con fondos 
propios.

• �Recursos privados. En lo que 
respecta a la financiación pri-
vada, se destaca la existencia 
de distintos tipos de inverso-
res como los denominados 
“business angels”, entidades 
de capital riesgo, fondos de 
inversión, etc., además de los 
mecanismos habituales a tra-
vés de entidades bancarias, 
con instrumentos tales como 
los créditos tecnológicos, que 
ofrecen algunas conocidas 
entidades, y los créditos pre-
ferenciales tipo ICO.

• �Recursos públicos. Las ayu-
das públicas se destinan ge-
neralmente a la financiación 

de actividades concretas y 
pueden ser a fondo perdido o 
créditos en condiciones pre-
ferenciales.		
Estas aportaciones económi-
cas cubren un porcentaje de 
los gastos del proyecto y será 
necesario justificarlo me-
diante una memoria técnica 
y económica que corrobore 
la realización del proyecto y 
el gasto que se ha llevado a 
cabo en el mismo. Las ayu-
das, generalmente, se reciben 
una vez justificado el gasto y 
comprobado por el organis-
mo gestor, aunque se suele 
ofrecer la posibilidad de so-
licitar anticipos mediante la 
presentación de un aval.	
Pese a que las ayudas a fondo 
perdido, son a priori las más 
atractivas, cabe destacar la 
existencia de ayudas finan-
cieras públicas que aunque 
reembolsables, presentan 
unas condiciones muy fa-
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vorables, si las comparamos 
con la financiación de tipo 
privado. Este tipo de ayudas, 
que requieren de igual forma 
la justificación de todo gasto 
para el que se han concedi-
do, por lo general presentan 
un tipo de interés bonifica-
do, un período razonable de 
carencia, y en algunos casos 
una cláusula de riesgo tec-
nológico, gracias a la cual 
en caso de que el proyecto 
por razones técnicas no salga 
adelante no será necesario el 
reembolso del crédito. 
Si se repara en estas condi-

ciones ventajosas, el ahorro 
que supone un crédito en con-
diciones preferenciales puede 
llegar a ser superior a una sub-
vención a fondo perdido.

Usar una estrategia adecua-
da que nos permita maximizar 
la obtención de recursos públi-
cos, nos permitirá minimizar 
la dependencia de fondos pro-
pios y recursos privados.

Los principales programas 
de ayudas públicas se clasifi-
can en autonómicos, estatales 
y europeos, aunque puntual-
mente pueden existir progra-
mas a nivel local de entidades 
tales como diputaciones o 
ayuntamientos. Todas estas 
ayudas, son compatibles entre 
sí y las posibles limitaciones 
y/o restricciones entre las mis-
mas vendrán dadas por la con-
vocatoria en cuestión y por la 
normativa de la Comisión Eu-
ropea (4) que establece la acu-
mulación máxima de ayudas.
• �Programas autonómicos. Es-

tos programas se publican en 
el Diario Oficial de la comu-
nidad autónoma y por tanto, 
varían en función de ésta. De 
forma genérica, las ayudas 
se destinan, a actividades de 
investigación, desarrollo e 
innovación, emprendedores 
y contratación de personal y 
se tramitan a través de dis-
tintas consejerías como la 
de industria e innovación o 
bien a través de organismos 
para tal fin como es el caso 
de L’Agència per a la Innova-

ció i la Internacionalització 
de l’Empresa Catalana (5) en 
Cataluña, o el  Instituto Ga-
lego de Promoción Económica 
(6) en Galicia.			 
Dentro de los programas 
autonómicos, se destaca el 
programa Innoempresa que 
aunque tiene carácter estatal 
está gestionado por orga-
nismos autonómicos. Esta 
línea de ayudas se destina a 
proyectos que introduzcan 
o mejoren un producto o 
servicio y pueden llevarse a 
cabo de forma individual o 
en colaboración.

• �Programas estatales: La es-
trategia estatal de fomen-
to de la I+D+i se enmarca 
dentro del Plan Nacional 
de Investigación Científi-
ca, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (2008-2011)(7), 
instrumento de la Adminis-
tración General del Estado 
que rige el mecanismo utili-
zado por ésta y que establece 
las prioridades en materia de 
I+D+i, así como los objetivos 
y las herramientas necesarias 
para alcanzarlos.  El fomento 

de la I+D+i, se lleva a cabo 
también, mediante el Pro-
grama Ingenio 2010(8), con 
el que se pretende aumentar 
la inversión en I+D+i, hasta 
alcanzar el 2% del PIB, invo-
lucrando a empresas priva-
das y organismos públicos, 
tales como universidades y 
centros de investigación.	
Existen distintas líneas de 
actuación cuyas convocato-
rias se publican en el Bole-
tín Oficial del Estado. Estas 
ayudas están dirigidas a sub-
vencionar actividades de I+D 
como los programas CENIT 
y el PID de CDTI, destinado 
este último a proyectos de in-
vestigación y desarrollo con 
un presupuesto mínimo de 
240.000 €, y de duración en-
tre uno y dos años. En mate-
ria de innovación se encuen-
tran convocatorias como el 
programa de Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras 
y el ya nombrado Innoem-
presa. Se destaca también el 
programa Innocash, que pro-
mueve la valorización de pro-
yectos de I+D desarrollados 
en Centros de Investigación 
y Tecnológicos, y la inver-
sión privada en los mismos. 
También existen programas 
destinados a la contratación 
de personal, como el Torres 
Quevedo, el Plan Avanza 
para fomento de las TIC y 
ayudas para emprendedores 
como NEOTEC, destinado a 
creación de empresas de base 
tecnológica.		
La tendencia, cada vez más 
acusada, prima los proyectos 
en consorcio con colabora-
dores de tipo público y priva-
do, participación de mujeres 
y centros de investigación y 
con presupuestos que pue-
den llegar a alcanzar los 
cuarenta millones de euros, 
como es el caso del programa 
de “Consorcios Estratégicos 
Nacionales en Investigación 
Técnica” más conocido como 
CENIT, dirigido por el Cen-
tro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial (CDTI)(9), 

del Ministerio de Ciencia e 
Innovación(10).

• �Programas europeos. El VII 
Programa Marco (11) es el 
principal instrumento de la 
Unión Europea para la fi-
nanciación de actividades 
de I+D+i. Las convocatorias 
del mismo se publican en el 
Diario Oficial de la Unión 
Europea (DOUE) y pueden 
ser beneficiarios todos los 
organismos legalmente cons-
tituidos de países de la UE, 
países asociados y en casos 
concretos terceros países y 
organismos internaciona-
les. Se trata de proyectos en 
colaboración, con un gran 
impacto socioeconómico, de 
larga duración (dos o tres 
años) y con presupuestos que 
superan los dos millones de 
euros.
Pese a la envergadura de 

estos proyectos, las pequeñas 
y medianas empresas también 
pueden participar en ellos, in-
cluso aunque éstas no tengan 
capacidad tecnológica elevada, 
siempre y cuando tengan un 
papel justificado dentro del 
consorcio y estén dispuestas a 
invertir recursos y compartir 
conocimiento. Las pyme, de 
forma general, pueden par-
ticipar en cualquier tipo de 
proyecto, y además existen el 
Programa Específico Coopera-
ción y el Programa Específico 
Capacidades (12), enfocados 
concretamente hacia ellas.
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Incentivos fiscales
Como medida de apoyo al gas-
to realizado por las empresas 
en I+D+i y con el objetivo de 
fomentar el avance en esta ma-
teria, España presenta uno de 
los regímenes fiscales más fa-
vorables de la Unión Europea.

En este sentido, y con el ob-
jetivo de aprovechar al máxi-
mo estos incentivos, es clave la 
identificación de las activida-
des de investigación, desarro-
llo y/o innovación tecnológica 
que se lleven a cabo. En múl-
tiples ocasiones, la dificultad 
de distinción de estas activida-
des en términos fiscales, lleva 
a la empresa a un diagnóstico 
erróneo impidiendo benefi-
ciarse de los ahorros en el pago 
de impuestos, que suponen 
las deducciones fiscales por 
I+D+i.

Para aplicarse estas ventajas 
fiscales es necesario acogerse 
a una de las siguientes moda-
lidades:
• �Deducciones por gasto en 

proyectos de I+D+i. Son 
aplicables sobre el impuesto 
de sociedades, y en el supues-
to caso de que la empresa no 
haya obtenido beneficios en 
ese ejercicio, se pueden apli-
car hasta en 15 años. Los por-
centajes de deducción varían 
en función de la actividad 
(investigación y desarrollo o 
innovación tecnológica), en-
tre un 42,5 y un 8,5%.

• �Bonificaciones en las cuotas 
de la seguridad social. Son 

aplicables al personal ex-
clusivo de I+D+i, de forma 
mensual y hasta un 40%. 
El que una modalidad u otra 

resulte más atractiva depende-
rá de la empresa en cuestión, 
que debe valorar aspectos tales 
como el estado de tesorería, los 
beneficios obtenidos, la mag-
nitud de los proyectos, la dedi-
cación del personal contratado 
a I+D+i, etc.

Las deducciones fiscales 
se podrán aplicar siempre y 
cuando, realizando actividades 
de investigación, desarrollo o 
innovación, se cuente con una 
correcta clasificación de las 
mismas a efectos fiscales, un 
índice de proyectos y cada uno 
de ellos correctamente docu-
mentado. Estas deducciones 
fiscales son totalmente com-
patibles con las ayudas públi-
cas recibidas para la ejecución 
del proyecto, aunque hay que 
tenerlas en cuenta a la hora de 
calcular la base de deducción.

De forma opcional se pue-
den realizar consultas vincu-
lantes o acuerdos previos de 
valoración a través de la Ha-
cienda Pública (13), solicitar 
informes motivados vinculan-
tes para la Agencia Tributaria 
tras realizar la certificación del 
proyecto a través del Ministe-
rio de Industria (14).

Algunas comunidades autó-
nomas, con el objetivo de fo-
mentar estos incentivos fisca-
les, presentan líneas de ayudas 
dirigidas a subvencionar los 

gastos de consultoría y certi-
ficación que con frecuencia se 
derivan de la aplicación de las 
deducciones fiscales.

Conclusiones
El crecimiento económico de-
pende cada vez más de la ca-
pacidad de innovación de las 
empresas. Potenciar las activi-
dades de innovación, adoptar 
un sistema de gestión de la 
I+D+i adecuado y potenciar la 

implantación de sistemas 
de vigilancia tecnológi-
ca permiten aumentar la 
competitividad de la em-
presa.

Actualmente, las líneas 
de actuación de la adminis-
tración pública en materia 
de I+D+i se dirigen hacia 
el fomento de proyectos 
en colaboración entre em-
presas, subcontratando a 
universidades y centros 
tecnológicos, y de enver-
gadura económica elevada. 
En ellos, se evalúa y valora 
cada vez más la excelencia 

científico-técnica y el impacto 
que tendrá en el entorno la eje-
cución del proyecto.

Gestionar de forma adecua-
da la I+D+i y realizar una co-
rrecta definición de proyectos 
permite acceder a los instru-
mentos financieros que ponen 
a disposición las administra-
ciones públicas. A través de 
los programas de ayudas y los 
incentivos fiscales, con un ase-
soramiento adecuado en esta 
materia, se pueden obtener 
porcentajes de financiación 
muy atractivos. •
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